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. Al año..................     75 pesetas.
Al semestre........................................................... dv aü id.

Se suscribe en Soria, en la IníervéKcióD da Faudos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 2ú céntimos y atrasado bO.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta Linea. El im- 

pnesto del timbre, una pésela por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica " 
lodos I s tifas, excepto 
loa domingos y fiestas 

principales

l| .______ /_______________

. . AIDVHHT]aiSrCIA.S
l.B No se insertará ninguna comunicación oftcial que no venga re 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. *
2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia
CIIICULAR NÚM. 11G.

Jimia provincial de Carburanfei líquidos

Entrega de cupos de carbu
rantes para e^mes de Junio pró
ximo.—Se pone en conocimiento 
de todos los usuarios de tarjetas 
de aprovisionamiento de gasoli
na y gas oil, que las fechas de en
tregas de 311 pos para el mes pró
ximo serán las siguientes:

Día 27 de Mayo: tarjetas cla
se. «H».

Id. 28 de Mayo: tarjetas clase 
(taxis), " ■.

Id. 29 de Mayo: tarjetas clase 
<E" (Médicos).

Id. 31 de Mayo y l.° de Junio: 
tarjetas clase «A* (turismos par
ticulares). ■
id. 3 y 4 de Junio: tarjetas cla

se.«» G (ca m iones n time ros pa res)
Id. 5 y G de Junio: tarjetas 

clase^G» (números impares)
Id. T de Junio: tarjetas clase 

d > (gasolina).
Id 8 de Junio: tarjetas clase 

*b (gas-oil).
Id. 10 y sucesivos: tarjetas 

clase « J», desacuerdo con la dis
tribución que se efectúe por la 
Jefatura Agronómica provincial.

Cupos extraordinarios de ga^ 
solina en sellos R 2.—Teniendo 
en cuenta los resultados obteni
dos pn el actual mes con Tos 
aumentos de cupos concedidos a 
las tarjetas clase «A» la ilustrí- 
sima Comisaria de Carburantes, 
Qn su circular número 87, ha 
acordado que para el próximo 
mes de Junio podrán concederse 
por esta Junta provincial de Car
burantes líquidos, cupos extra
ordinarios, sin limitación de can
tidad, en sellos «R. 2> de gaso
lina a todos los usuarios de todas 
clases de tarjetas que consuman 
este carburante y que lo solici
ten.

Estos cupos podrán ser solici- 
1 ados a partir del día 5 de Junio 
*ie cinco a seis y media de la tar
de en las oficinas de esta Junta, 
donde se entregará, a la vista de' 
la tarjeta correspondiente, ana 

nes de cada clase y categoría igual al de 
clientes que tenga el establecimiento en 
su Padrón o Censo, dismitíuídQcada gru* 
pó en el numero de personas con reserva 
de trigo que en dicho Padrón o Censo fi
guren inscritos con dicha cualidad, enten
diéndose por reservistas de trigo no sólo 
los que efecívamente lo son en la actuali
dad sino los que lo fueron en la campaña 

■ 1941-45 y que por no haber llegado su re
serva a 48*30 kilógramos de trigo, según 

; laJCircular de esta Delegación publicada 
■ eu el «Boletín oficial de la provincia* del 
1 8 de Septiembre último, siguen siendo r$- 
i servistas aunque se hallen racionados de

pán, el establecimiento que recoja las Co
lecciones de cupones, firmará el duplica- 
tío de la factura dicha.

A estas personas que tienen formaliza
da sn reserva de cereales panificables, 
les serán entregadas las Colecciones de 
cupones por la propia Delegación local, 
estampando en la. cubierta un sello que 
diga «productor de cereales panificables* 
y cortando las tiras de cupones 1 que sir
ven para justificar el racionamiento de 
pán, las cuales habrán de ser quemadas 
por la Delegación levantando de esto acta 
por duplicado en la qde se especificará el 
número de personas a quienes ha afectado 
la quema y" corta dichas; uno de los ejem
plares será remitido a esta Delegación 
provincial.

A aquella# personas que siendo icser- 
vistas están srn embargo racionadas de 
pán por toda la campaña 1945-46 ya que 
el cereal panificable que pudieron reser
varse no alcanzó a 48‘8O kilogramos, tam
bién en la Delegación se les entregará 
una Co lección] de cupones con los de pán 
(tira I) pero habrá de ponerse en la cubier
ta de la misma el sello de «productor de 
cereales panificables y el de habilitada 
por carecer de trigo» confórmese dispone 
en la referida Circular de 5 de Septiem
bre publicada en el «Boletín oficial de I* 
provincia» del dfttS del siguiente.

2.° Distribución al público.-Los esta
blecimientos proveedores procederán al. 
reparto de las Colecciones de cupones a 
sus racionados, entregándoselas ya ins

i crítasen el respectivp Padrón o Censo, 
' dando a cuda titular el mismo número de 

cliente que tiene en el ciclón.actual; como 
i quiera que los Padrones o Censos y los 
■ Apéndices mensuales a los mismos son 

válidos para un año y tiene completos 
todos los datos relativos al priiríer semes
tre, no habrá de llenarse ahora más que 
la. casi Ha correspondiente a las «Coleccio- 

' nes de cupones* del segundo semestre 
, anotando en la misma lo referente a la 
{ Colección que se entrega al interesado, 
j El comerciante de ultramarinos o jefe 

de establecimiento colectivo reseñará en 
la parle interior de la primera hoja de la 
cubierta el número de la tarjeta de abas
tecimiento del interesaoyen la. parte in
terior de Ja segunda hoja el número del 
establecimiento y el que, como cliente, le 

hoja que será rellenada por el 
empleado encargado (lela admi
sión y firmada por[el interesado, 
en la que solicitará el cupo ex-< 
traordinario de gasolina^ entre
gándosele como resguardo la par
te separable de la hoja de peti
ción. Al día siguiente y en las 
mismas horas, deberá ser retira
do por el interesado el cupo con- 

tcedido, ^previa presentación del 
resguardo y abono del importe 
del impuesto de restricción que 
suponga el cupo que se lo otor, 
gue, teniendo en cuenta que la 
cantidad mínima que podrá soli
citarse será de diez litros. \ .

Renovación de tarjetas de to
das clases.-- Oportunamente 
comunicará a los usuarios de to
da clase de tarjetas de aprovisio
namiento las fechas del mes de 
Junio eh que se ha de llevar a 
efecto la renovación. En cuanto 
a los cupos del mes de Junio se
rán entregados a la presentación 
de las tarjetas que vencen en Ma
yo actual.

Se ruega a los beneficarios de 
tarjetas presenten éstas para le 
rethada délos cupos de Junio 
en las fechas que se indican, en 
evitación de perjuicios.

Soria 25 de Mayo de 1946.
El Gobernador-Presidente, - 
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Señaladas las fechas en que las Delega ■ 
clones locales de la provincia han de ha
cerse cargo de las Colecciones de cupones 
pata el segundo semestre del año actual, 
de acuerdo confio determinado|en el oficio 
circular de la Comisaria general número* 
X3.165 de 10 de los corrientes, se hace pre- 
cisorecordar lai operaciones que con-ellas 
se han de realizar y las fechas en que de
ben terminarse:

; l.° Entrega a establecimientos provee
dores.—Las Delegaciones locales de Abas
tecimientos y Transportes, tan pronto 
tengan en su poder las Colecciones de cu
pones, procederán a sellar las cubiertas 
de las mismas en el lugar designado de 

’su primera hoja.
Entregarán antes del 6 de Junio próxi

mo a los establecimientos proveedores de 
1* respectiva localidad y mediante factu
ra (modelo núm. 40) un total de Coleccio

corresponde, cortando a la vez los boleti
nes de inscripción de carne, grasas y ul
tramarinos si se trata de una tienda de 
esta última clase, o los cuatro si se trata 
de un establecimiento colectivo o Econo
mato preferente.

La entrega al público de las colec
ciones de cupone se hará contra corte de 
la primera parte de la cubierta de las Co
lecciones de cupones hoy en vigor y de la 
presentación por el interesado de su Tar
jeta de Abastecimiento, de taque el esta 
blecimiento proveedor cortará con tijeras 
y cuidadosamente el tercer cupón; las cu
biertas recogidas y los primeros cupones 
cortados, servirán como justificación de 
las Colecciones dé cupones repartidas.

La carencia en la Tarjeta de Abasteci
miento de Aicho tercer cupón demostrará 
que su titular ha recibido ya la. Colección 
de cupones del segundo semestre de 1946. 
Una vez inscrita la Colección de cupones 
en la tienda de ultramarinos, el titular de 
la miáma cuidará de reseñar aquella por 
su serie y número en la Tarjeta de Abas
tecimiento en la casilla del reverso donde 
dice «Registra de cupones» y «le que en la 
parte interior de la cubierta consten los 
datos relativos al propietario de ella, de
biendo firmarla. En tal estado ¡presentará 

• Itt Colección de cupones en la panadería 
para su inscripción en el padrón de clien
tes, la cual consignará en el lugar corres
pondiente el mismo número de cliente 
que el titular tenga en el ciclo actual. •

Las operaciones que se mencionan en 
este apartado habrán de efectuarse con 
toda exactitud y suficiente celeridad par» 
que estén terminadas, a más tardar el 21 
de Junio próximo.

3,b Justificación y liquidación.— Del 
21 al 30 de Junio los establecimientos dis
tribuidores devolverán a la respectiva, 
Delegación local lus^Colecciones- de cupo
nes no entregadas, mediante relación en 
la que se hagan constar las personas que 
no hayan efectuado la recogida, dato que 
deducirá del padrón de clientes o censo 
respectivo: pQra esta relación se utilizará 
la factura, referida en el párrafo segundo 
del apartado primero de este oficio circu
lar (Mod. núm. 40) la cual será devuelta a, 
la Delegación expedidora. A la vez que 
ésta y las Colecciones que no han sido re
cogidas, el establecimiento distribuidor 
entregará tantas primeras hojas de la cu- 
bieha de la Colección de cupones hoy en 
uso y tantos terceros cupones cortados de 
la tarjeta de abastecimiento como Colec
ciones de cupones para el| segundo semes
tre haya facilitado a sus clientes: a la vez 
liquidará el importe dé estas;

4.° Entrada en vigor y recogida de la# 
colecciones hoy vigentes.—El día prime
ro de Julio próximo entrarán en^vigor la» 
colecciones de cupones del segundo se
mestre de 1946. Al hacer la primera en
trega al público de artículos con cargo a 
dichas Colecciones, se recogerán por el 
establecimiento que la verifique, la cu 
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bierta y los cupones qne pudieran restar 
de las Colecciones de cupones del primer 
semestre del año actual. .

, 5.° Precio de las distintas operaciones 
de las Colecciones a recaer.—Los precios 
máximos que servirán de base para el 
.pag'o de las operaciones que se realicen, 
serán los siguientes;

Sellado, 2'50 pts. millar. • .
f Facturación, O'GÓjots. millar.

'Pranspomte y empaquetado, piletas 
millar. ■

Lo'r anteriores tipos"de percepción po- 
dnin reducirse y efectuar los trabajos 
mencionados a más bajo precio.

Las cantidades a percibir del público 
en concepto de precio por las Colecciones 
de cupones que se entregan para el segun- 
-do semestre de 1946^serán:

Primera categoría, l‘2O pts. .
Segunda categoría. 0‘60 pts.
Tereeía categoría, pts.
Infantiles, 0*25 pts. .
G." Publicidad y advertencias al públi

co.—Las Delegaciones locales instruirán 
convenientemente a los racionados, co
merciantes y jefes de establecimientos, 
colectivos de su demarcación en cuanto 
a la manera de proceder en relación con 
las operaciones antes mencionadas y en 
especial harán saber al público que deben 
examinar cuidadosomente al tiempo de 
recoger las Cuiecciones de cupones para 
ver si están completas y si la cubierta, 
cupones y boletines de inscripción tienen 
impresa la misma serie y el misino núme-' 
ro, ya que una vez retiradas del estableci
miento distribuidor, no-se admjtirán re
clamaciones. Igual publicidad darán a los 
precios que el público debe pagar por las> 
Coleccione^de cupones que ahora se dis
tribuyen. .

7." Especialidad por los cambios de 
categoría ; Fiscalización,—Las Delegacio- 
mis de Abastecimientos y Transportes al 
examinar las liquidaciones que presenten 
los establecimientos proveedores que rea' 
liccn las operaciones de canje (ultramarf 
nos o colectivos), tendrán en cuenta, co
mo consecuencia, de la nueva clasificación 
dispuesta por Orden de la'Presidenria del 
Gobierno de 11 de Abril de 1946, que las 
cubiertas qué recibirán, además del ter
cer cupón de la Tarjeta de Abastecimien-, 
to, comoljustilicante del canje, no respon
derán en cuanto a su total de cada1 cate
goría, al que en realidad de estas mismas 
categorías hayan distribuido los estable
cimientos a sus clientes..

Para lograr una mejor fiscalización «de 
tales diferencias, podrán las Delegacio
nes exigir a dichos, establecimientos que 
presenten, juntamente con la liquidación 
los Padrones o Censos de clientes y a la 
vista de los misiáos comprobar'si, efectí 
va.menle las Colecciones que se devuelvan 
son de la categoría de los clientes reseña- 
ili>s al reverso del fmodelb núm. 40), que 
no han recogido kiColección de cupones, 
hecho fácilmente "comprobable puesto (pie 
de acuerdo cop lo dispuesto en el artículo 
ó." de la Circular núm, 565 (un ejemplar 
de ésta se remitió a las Locales con los im 
presos de claiiíicación en categorías), figu
rará en el margen izquierdo del Padrón 
de clientes y*a la altura de la inscripción 
de cada clientei la categoría en que soli
citó ser clasificado o la rectificación de 
aquélla conforme se determina en, el pá
rrafo tercero del artículo S.° de la citada 
Circular . ■ -

Dada la importancia del servicio que 
se les encomienda, espero coníiádamente 
de todas las Delegaciones Locales de la 
provincia que cumplirán con exactitud y 
puntualidad lo que en este escrito se dis
pone: si alguna de ellas tuuiere alguna 
dificultad relacionada con la distribución 
que se ordena o dudas respecto a plazos, 
precio, etc., se servirá consultar con esta 
Delegación (Sección de Estadística y Ra- 

' cionamiento) la-que le informará de lo 
procedente.

Soria 23 de Mayo de 1946.—El Goberna
dor Civil Jefe de los Servicios Provin
ciales. P. D. El Secretario de la Delega
ción, Leandro Millaca.—Sres. Alcaldes, 
Delegados locales (le abasteciemientos y 
Transportes de esta provincia.

pmiiiüiiil ile Soria

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE SORIA

DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS.—CONSERVACIÓN

Anunciada en el Bo l e t ín  o f ic ia l 'd e l  ESt a d o  de 20 de Abril de 
1946, la subasta de las obras de reparación relacionadas en el cuadro 
aprobado por el decreto de 5 de Abril de 1946 (Bo l e t ín c it c ia l  d e l  
Es t a d o  de 16 de Abril), y en estudio disposiciones del Ministerio de 
Ob^as Públicas que afectan a los presupuestos délas obras allí rela
cionadas, y con el fin de que dichas disposiciones, una Vez aprobadas, 
puedan ser tenidas en cuenta en la licitación, queda ampliado el pla
zo señalado pai'a admisión cíe proposiciones y subasta de las obras 
en la forma siguiente: . *

Obras números Provincias a que corresponden
Admisión 

de proposiciones 
hasta la fecha"

Fecha 
de la celebración 

de la subasta

L a la 46 inclu
sive............ Albacete, Alicante', Almería, Avila y 

Badajoz........................................... '. 28 de Mayo...

3L de Mayo...

L° de Junio ..

4 de Junio....

6 de Junio....

8 de Junio....

11 de Junio...

13 de Junio...

15 di- Junio.

18 de Junio...

3 de Junio. .

5 de ínnio,

7 do Junio.
" ■- i-

10 de Junio.

12 de Junio.'

14 de Junio.

17 de Junio.

19 de Junio.

21 de Junio.

24 de Junio.

47 a la 93. inclu
sive............

94 a la 137 inclu
si ve.............. .

138 a la 184 in- 
clnsive......

Baleares, Barcelona, Burgos y Cá- 
ceres.......... '................... . . . . . ........

Cádiz, Castellón, Ciudad Real y Cór
doba.................................................

Coruña, Cuenca, Gerona, Granada y

185 a la 229 in
clusive .....

230 a la 269 in
clusive.. /....

Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén'y 
León.................................................

Lérida, Logroño, T.ugo y Madrid.........

Málaga, Murcia, Orense, Oviedo y Pa
tencia................................... ...........

270 a la 315 in
clusive.., ....

316 a la 357 in- 
chwiví*.....

358 a la 407 in
clusive......

408 a la 448 in
clusive .....

Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Segovia. y Sevilla...........................

Soria, Tarragona, Teruel y Toledo....

Valencia, Vallado]id, Vizcaya, Zamora 
y Zaragoza......................................

Los nuevos presupuestos, depósitos provisionales y anualidades 
a que ha de dar lugar, en su caso, la aplicación de las disposiciones 
antes citadas, se publicaran en el Bo l e t ín  o f ic á l  d e l  Es t a d o  dentro 
del plazo de admisión de proposiciones. ■ •• •

Soria 11 de Mayo de 1946. == Es .copia.=E1 Ingeniero Jefe, Del
gado. • 1142

RELACIÓN DE OBRAS DE ESTA PROVINCIA A QUE AFECTA LO DISPUESTO 
EN EL ANUNCIO ANTERIOR '

Número 
de 

la obra

Longitud

Kms.

Nuevo 
presupuesto de 

contrata

Pesetas

Plazo
ej edición 

(

Depósiio 
provisional

Pesetas

ANUALIDADES

194 6

Pesetas

1 9 4 7 _ 

Pesetas

358 12*800 249.295 62 15 4.98G 33.200 216.095 62
359 16'000 307.654 61 17 6.154 41.000 266.654 61 .
360 17'000 303.341 25 6.607 40.400 262.941 25
361 * 18'400 308.205 75 17 6.165 41.100 ■ 267.105 75
362 14*000 290.662 50 17 5.814 38.800 551.862 50
363 16*334 311.218 75 17 6.225 11.500 269.718 75
364 ' 6*000 ' 271.040 62 16 5.421 36.100 234.940 G2
365 6'000 271.04U 02 16 5.421 36.100 234.940 62

-366 8'000 ' 193.200 13 3.8G4 25.800 , 167.400 .
367 7'000 169.050 12 ■3.381 . 22.500 146.550
368 2'000 174.032 95 12 3.181 23.200 • 150.832 95
369 3'000

2'891
. 228.849 42 15 4.577 30.500 * 198.349 42

370 241.60,7 33 15 4.833 32.200 209.407 33

Notas.—Los números de estas obras se corresponden con las 
aparecidas en c Mo l e t in  o t t c ia l  d e l a  pr o v in c ia  número 96, del 26 
de Abril último. ■ _

Serán de cuenta de los adjudicatarios, al prorrateo, el importe 
de este anuncio, así como el del anterior -
201.—Derechos de inserción 16G pesetas."

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

CENSO DE RESIDENTES MAYORES DE 
EDAD.—CIRCULAR A LA POBLA
CIÓN DE SORIA. .

Durante los días 25 al 31 de

Mayó.han de estar expuestas al 
público las listas del Censo de re
sidentes mayores de edad de1 esta 
capital en los soportales de la 
plaza del General Franco y a ho
ras de las ocho de la mañana a 
las nueve de la noche, también 
ambas inclusive.

Durante expresadosas yi10. 
ras por la Junta municipal dej 
Censo electoral y con la colabo
ración del Ayuntamiento serán 
tramitadas cuantas reclamaciones 
fueren presentadas ya versaren, 
sobre inclusión, exclusión o rep- 
Tificación de errores.

• En el «Boletín oficial'» del Es
tado de 2 de los corrientes apare
ce el decreto de 1 del mismo mes' 
que regula la formación de este 
Censo, el que asimismo se repro
duce en el «Boletín oficial» déla 
provincia de 6 de los corrientes 
y a partir de este día en numero
sos «Boletines de la provincia» se 
han publicado circularas am
pliando instrucciones en relación 
con este importante servicio.

Por colaboración cívica y por 
cuanto zí todos los particulares 
interesa, nadie debe dejar de 
consultar si se halla o no se halla 
inscrito, y los miembros de su fa
milia promoviendo en su caso las 
pertinentes reclamaciones que 
deben hacerse sin esperar a Es 
últimés días del plazo.

Esta Delegación de Estadística 
que ha puesto el mayor esmero 
en la confección de las listas que 
se exponen, no duda qne hade 
verse asistida de esta importante 
colaboración que solicita*

Sor i a 24 de Mayo 1946. —■ El 
Delegado próvintTial de Estadís
tica, César del Riego.

Comisión proviimial del Sulisidio al 
Mátele de Soria

Subsidio al Combatiente
Resunien de Combatientes y cuantió, de 

los subsidios.- Mes de Muyo de 1ÍH6.

Ayuntamientos
iíámero 

de 
subsidia 

ríos

Impor
te mensual

Pesetas ,

Noviercae................1 30
Reznos................... .. 1 75
Royo (Kl)................. 1 G0*
Soria... . ................... 1 . 90

Totales,.. . 4
Los datos que aparecen en «-I 

presente estado-resumen son fiel 
refleja de los padrones y rectifi
caciones renlitídos por las Comi
siones locales del Subsidio y l‘n' 
rrespondietites al mes de la le
cha. ,

Soria 23 de Mayo de 1946 -" 
L^- Jefe de Contabilidad, Marín 
del Pilar Méndez.—V.° B". 19 
Jefe provincial, Jesús Urrutia.

Hquncios particulares
PERDIDA

De una potra de ties años, ne
gra, cola esquilada, orejas rasga
das y herrada de las dos manos.

Aviso a su dueño, Gumersindo 
López. Veterinario, Soria, qmen 

z i 2—npasará, a recogerla.
202.—Derechos de inserción 8 pesebis^^.

IigprBBtu provieeiMl'
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